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Resumen: 
Un hombre, de apellido Rosales y quien es sospechoso de dispararle en la cara a su pareja, pasará
los próximos seis meses en prisión preventiva. La decisión fue impuesta por el Juzgado Penal de
Heredia, luego de que acogiera la solicitud. El delito es el de tentativa de feminicidio.El hecho que se
le atribuye ocurrió la noche del domingo en la vivienda de ambos, ubicada en Santa Cecilia de
Heredia. En la misma audiencia, el juez rechazó la solicitud de la Fiscalía de imponer prisión
preventiva en contra de otros tres sujetos y optó por ordenarles arresto domiciliario con monitoreo
electrónico. Se les achaca el delito de favorecimiento real. Ellos, apellidados Riascos Gamboa,
Arboleda Cortés y Martínez Huertas, son amigos del principal sospechoso y habrían ayudado a
esconder el arma utilizada.

  Periodista: Katherine Chaves R.
Periodico: La Nación
Sección: Sucesos
Categoría: Situación de riesgo
Temática: Violencia
Intrafamiliar

  Modalidad: Nota Informativa
Grupo Etario: Adultez
Ubicación Geográfica: Heredia
Actores: HOMBRE
Instancias Organizacionales: Poder Judicial

     
  URL de origen: http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr/content/sospechoso-de-dispararle-en-la-
cara-su-pareja-ir%C3%A1-prisi%C3%B3n  

Página 1 de 1


